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RESOLUCIÓN ADMINISfRATIVA

Ciudad de ¡,¡éxico, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de [¡éx¡co, con fuñdamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll,6
fracción ll1, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del ordenam¡ento le rr¡tor¡a l, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-954'5PA-753 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--.-

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadána, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos: 1....) perro omorrodo o un poste con codeno muy cotto, sin oguo, sin coñ¡do,
v¡v¡endo en sus heces fecoles, s¡n un techo expuesto o todo y en estodo de desnutric¡ón (...)lhechos que t¡enen
lugar frente al ¡nmueble ubicado en calle Ernest¡na Hev¡a del Puerto, lote 156, colonia Santa Cec¡l¡a, Alcaldía
Ttáhuacl.

AfENOÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de 
^4éx¡co; 

así
comoS5yBg desu Reglamento, mismas que constan enelexpediente alrubro citado, integrado con mot¡vode
la presente denuncia.

AIALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIO]'IES JURíDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad de N.léxico conforme a lo estable.ido
en el ¿rtículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de N4éxico,

es considerada autor¡dad eñ materia de b¡enestar y es competente p¿r¿ conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar ácc¡ones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener la f¿cultad de instaur¿r
mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrativos p¿ra el cumpl¡miento de tales f¡nes.

B¡e¡estar an¡rnal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato delque es objeto un ejemplar canino ubicado frente al
inmueble con domic¡l¡o en calle Ernestina Hev¡a del Puerto, lote 156, colonia Santa Cecilia, Alcaldia Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico en su artículo 24 señala que se
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemperie, cu¡dados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constató la
existencia de algún ejemplar canino en frente al domicil¡o señalado en la denuncia, por lo anter¡or se tuvo
comunicación con une persona habitante del inmueble, qu¡en manifestó que no cue¡tan con ejemplares
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caninos en el lugar. Cabe señalar que no se percibió ningún ¡nd¡c¡o (ladr¡do u olores) que indicaran la presencia
de algún ejemplar canino al exter¡or o ¡ñterior del inmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procurad¡.rría, por imposib¡lidad material,
en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar can¡no localizado frente al inmueble denunciado, esta
Ent¡dad no constató la presenc¡a de dicho an¡malde compañía.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos ¿dmit¡dos para su invest¡gación y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em;te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territor¡álde la ciudad de México.'''

sEGuNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de está

Procuraduría. para su archivov resguardo. ------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la person¿ denunc¡ante.--'---

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocur¿dora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

OrdenamientoferritorialdelaC¡udadde[.1éxicoy5lfracciónXXlldesuReglamento.

c.......p. Li.. i¡r.i.n. Boy f.mbor.[. ProcuradoraAmbientaly delordenamle¡toI€ritoriálde la cDMx. Pára sú s!per¡or.o¡oclm
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